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Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-95-2019-CON-01

Monto Total: $529,788.91 con I.V.A. Incluido
Vigencia: del 02 al 30 de diciembre de 2019

Contrato de adquisición de bienes.

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE MATERIAL PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA V
ADQUISICIONES V POR LA OTRA INNOVACiÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.A DE C.v.
REPRESENTADA POR EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "CONALEP" V EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE V AQUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL' ANTECEDENTE, DECLARACIONES V CLAUSULAS
SIG UlENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
Directa, No. CAS-AD-95-2019, identificada en el Sistema CompraNet con el Número AA-011L5X001-E140
2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos
26, fracción 111,42 V 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; a favor del "PROVEEDOR", para realizar la "ADQUISICiÓN DE MATERIAL PARA LA REALIZACiÓN
DE PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS", El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 21701, presupuesto autorizado mediante suficiencia presupuestal 01316, con folio 00000217,
autorizada por la Dirección de Administración Financiera del "CONALEP".

DECLARACIONES

1.- De "CONALEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con
la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que
reforman el decreto que creo al "CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.
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1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones del "CONALEP"
como consta en el Acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraotrdinaria SE/II-18/03.01, R, de fecha 20 de
abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta Directiva del
"CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de
conformidad con lo establecido en el articulo 39 del Estatuto Orgánico del "CONALEP", publicado en el
Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del Manual General de Organización
del "CONALEP"; numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia dé'
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicos del Sector Público, y mediante Escritura Pública No. 150,091, de
fecha 11 de febrero del 2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi.Aguario, Notario Público No.
121 de la Ciudad de México.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

lA. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4.

1.5. Que para los efectos derivados de este instrumento señala comO su domicilio el ubicado en calle 16 de
septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de éxico, C.P.
52148.

11. Del "PROVEEDOR"

11. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita
con Acta Constitutiva de la Sociedad No No. 6,596, de fecha 25 de marzo de 2003, libro 84, otorgada ante
la fe del Notario Público No. 234, de la ciudad de México, Lic. Héctor Treja Arias; cuyo primer testimonio se
encuentra debidamente registrado bajo el folio No. 304,511, de fecha 11 de abril del 2003, del Registro
Público del Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: acta constitutiva, del PROVEEDOR".

11.2. Su apoderado legal es el C. Everardo Joel Sánchez Sánchez ,se encuentra facultado para suscribir
el presente instrumento, lo cual acredita con acta constitutiva No. 6,596 de fecha 25 de marzo de 2003,
libro 84, otorgada ante la fe del Notario Público No. 234, de la Ciudad de México, Lic. Héctor Treja Arias,
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas,
restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo, como "Anexo B": poder del representante legal del "PROVEEDOR".

11.3. El apoderado legal del "PROVEEDOR" se identifica, con Credencial para Votar con Fotografía número
1729011442868, expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato
como "Anexo C": identificación del representante legal del "PROVEEDOR".

11.4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes del Servicio
de Administración Tributaria (SAT) bajo el número de folio ITE-030325-LS4, cuya constancia de inscripción
corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: registro
federal de contribuyentes del "PROVEEDOR".

I
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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11.5. Dentro de su acta constitutiva se incluyen como objeto de la sociedad: Comprar, vender, distribuir,
arrendar, usar, importar, exportar y comercializar, equipos y programas de cómputo (software). partes y
accesorios para computadora, sistemas y de los bienes realcionados con los mismos, entre otros.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el registro federal de contribuyentes número ITE-030325
LS4, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley
del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Valle de
Eufrates No. 93.A, Lote 15a

, Manzana J; CTM Valle de Aragón, Ecatepec, C. P. 55280, Estado de México,
"Anexo E: Comprobante de domicilio del "PROVEEDOR".

11. 9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la ley de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

11. 10. Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. El objeto del presente contrato es la "Adquisición de material para la realización de prácticas
tecnológicas indispensable en el proceso de formación académica y de habilidades técnicas que
reciben los alumnos de los Planteles Adscritos a la Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México, partidas 1, 2, 3, 7, 11 Y 13" por conducto del "PROVEEDOR" para el "CONALEP", de
conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Especificaciones

---_ .. _._..__ .__ __ _ __.._--_._._-- ----_._------------_ _-_._.._._.._._----_.
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técnicas y económicas, a cambio de la contraprestación referida en la cláusula segunda del presente
contrato.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE CONALEP
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará al "PROVEEDOR" un monto de $456,714.58 (cuatrocientos
cincuenta y seis mil setecientos catorce pesos 58/100 M.N.), cantidad que no incluye el Impuesto al
Valor Agregado.

Lo anterior de conformidad con la cotización de "PROVEEDOR" Anexo F.

Los precios serán fijos hasta la conclusión del contrato.

i~·r:r;::Tf¡ 2019
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LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "EL CONALEP" efectuará el pago en una sola exhibición por partida completa entregada por el
"PROVEEDOR" quien deberá entregar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en
la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera
de "EL CONALEP", quien contará con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el p .o a los 20
días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, o
contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar al "PROVEDOR" y devolvera
los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de
"EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de
transferencia electrónica bancaria, por lo que el "PROVEDOR" deberá remitir en hoja membretada los
siguientes datos:

1. Cuenta a nombre de "EL PROVEEDOR".
2. Institución bancaria.
3. Sucursal.
4. No. de plaza.
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 digítos) (CLABE).

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C.
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdens, Metepec,
Estado de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los bienes de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los descuentos
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número
de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de
Administración Financiera del "CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR"
CUARTA. El "PROVEDOR", se obliga a reintegrar al "CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el código fiscal de la federación, como si setratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Pr-ADMVO·CONALEP-001-Pd-01-F-02
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición del "CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo
que se refiere a dichas obligaciones' de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 02 al 30 de diciembre de 2019,
período en que el "PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. El "PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a
lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento a
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una
institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presen e contrato,
la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los 'os
normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponib ~s

en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

El "PROVEEDOR" quedará obligado a responder de los bienes que no cuenten con la calidad o por.
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrat
yen el código civil federal.

Para garantizar por un periodo del 02 al 30 de diciembre de 2019, más un periodo de noventa días
naturales, periodo en el que se entregarán los bienes, el "PROVEDEDOR" deberá exhibir una carta
garantía que ampare la calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la entrega
de los bienes descritos en la cláusula segunda, y el Anexo no. 2 del presente contrato, ésta en papel
membretado y con la firma del apoderado legal del "PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en
su caso por el "CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los bienes no sean entregados en las fechas estipuladas; cuando los productos y bienes no

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones del
"PROVEEDOR". La obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
1. Que se otorga en términos de este contrato;

.2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos losjuicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente;
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito del CONALEP.; y

"CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando el "PROVEEDOR" haya cumplido en su
totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa.
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones conte .
contrato

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se
llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y
cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que
la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, p<;lgar cualquier impuesto, aportación o cuota
tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como de/Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con
este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que el "PROVEEDOR" tiene

. o llegue a tener respecto de sus empleados.
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"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz ya salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. El "PROVEEDOR" Será el unlco responsable de entregar los bienes y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El "PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o
moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos
de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa del "CONALEP", en apego al último
párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula yel"CONALEP" se reserva
su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS.
DÉCIMA PRIMERA. El "PROVEEDOR" se obliga a entrega de los bienes en:

Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén General del CONALEP, ubicado en: Calle
Santiago Graff No. lOS, Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca, Estado de México, en el horario
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles.

Condiciones de entrega: La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, será la
responsable de supervisar la entrega de los bienes que proporcione el licitante adjudicado y de otorgar su
aceptación una vez analizados, comprobando al efecto que estos se presenten de conformid~~ los
requisitos establecidos en el contrato y cumpliendo con las especificaciones técnicas del A~
"Especificaciones Técnicas". En todos los casos, el "PROVEEDOR" deberá entregar los bienes utilizando lo
medios y empaques adecuados a fin de garantizar que los bienes sean recibidos en óptimas condiciones,
puestos en piso.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicos
del Sector Público, el "CONALEP" podrá solicitar la reposición de los bienes, que no cumplan con los
requisitos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su prouesta técnica para su reposición de
forma inmediata a partir de la nitificación por escrito de la Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México al "PROVEEDOR", por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima
Sexta de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del
"PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado,
siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se
realice dentro del presente ejercicio presupuesta/, mismas que deberán formalizarse a través del
instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. el "CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos el "CONALEP" reembolsará al "PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DECIMA CUARTA. el "CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por el "PROVEEDOR".
2. Por incumplimiento del "PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente

Contrato y sus anexos.
3. Si el "PROVEEDOR" cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación del presente

contrato.
4. Si el "PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total.
5. Si el "PROVEEDOR" modifica las características de los bienes ofertados sin autorización expresa

del "CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare al "PROVEEDOR" en cOl!curso mercantil o sujeto a alguna

figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en el "CONALEP", que determine que el
"PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

9. Si no entega los bie'nes dentro de la vigencia del contrato.
10. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
11. Por su negativa a reponer los servicios que el "CONALEP" no acepte por deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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1. Se iniciará a partir de que el "PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el "CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
"PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada al "PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar el "CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados
hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación el "CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciera entrega de bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento indicado quedará sin efecto, previa aceptción y verificación del
"CONALEP" de que continúa vigenre la necésidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

El "CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procédimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los-j actos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían ,ás
inconven ientes.

Al no dar por rescindido el contrato el "CONALEP" establecerá con el "PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimient
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrat ,
el "CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesida
de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiend
modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. cualquier pacto en contrario
a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA QUINTA. El "PROVEEDOR" Y el "CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento
del contrato.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

TRC 9



..-
EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-95-2019-CON-01

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte del "PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el "CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará ~ "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme
a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. la
Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el
"CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía d
su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y 95, 96 Y 97 de su Reglamento, el "CONALEP" aplicará con motivo de
incumplimientos en la entrega de los bienes, las penas convencionales siguientes:

En el evento de que el Proveedor entregue con atraso los bienes contratados, deberá cubrir una pena
convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) del costo unitario de cada bien entregado con retraso,
más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en que esto ocurra.

El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente allO% del monto total
de las partida(s) adjudicada(s).

En el supuesto de que el monto total de las penas alcance el límite establecido, el CONALEP podrá iniciar
el procedimiento de rescisión.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Unidad de Operación
Desconcentrada de la Ciudad de México del "CONALEP".

La aplicación de las penas convencionales será a cargo del titular de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor
haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane
dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado
anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la
Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades
pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta Constitutiva del "PROVEEDOR"
B. Poder Notarial del "PROVEEDOR"
C. Identificación del Representante Legal del "PROVEEDOR"
D. Registro Federal de Contribuyentes del "PROVEEDOR"
E. Comprobante de Domicilio del "PROVEEDOR"
F. Cotización del "PROVEEDOR"

NOTIFICACIONES.
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad d
darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148.

"PROVEEDOR": Calle Valle del Éufrates No. 93-A, Col. CTM XIV, Valle de Aragón, c.P. 55280, Ecatepec,
Estado de México.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados
en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de
la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por
la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en
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ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

El "CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes. las modificaciones no podrán versar sobre
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique
otorgar condiciones más ventajosas al "PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
. VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

HEZSÁNCHEZ
~9j~tr~~¡A1LINNOVACiÓN

ARIAL, S.A. DE C.V.

Las partes, enteradas d~1co enido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman or/!tuPlicado en Metepec, Estado de México, el día 03 de diciembre del 2019.

"O ~P" ~A /

B ÉN íAZ ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES
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TESTIGO

MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ PÉREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE

OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
LA CIUDAD DE MÉXICO

TESTIGO

M GUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN
·COORDINADOR DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de adquisición de bienes que celebran, por una parte, el Colegi
Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por Belén Díaz Álvarez, en su carácter de Directora d
Infraestructura y Adquisiciones, y, por la otra, Innovación Tecnológica Empresarial, SA de C.v., representada p r
Everardo Joel Sánchez Sánchez, en su carácter de Apoderado Legal, con fecha 03 de diciembre de 2019.

---- ---------------------------------------------------------------..-------------------------------
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LIBRo'oe lRNTA \' CUATRO. --------------------------.":':"':"-"-'.----- el'de- "
FOLIO QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE. -----------------------------------

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinlicinco de marzo de dos mil tres. --------------------------------

HÉCrOR TREJO ARIAS, NOlario doscientos treinta y cuatro del Distrito Fedcral, hago constar LA

CONSTITUCIÓN DE "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que olorgan los señores EVERAIIDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ y

GUILLERMINA I<UENTES CASTILLO, dt: confonnidnd con las siguientcs: ---------------------

----------------------------- C L Á US U L A S -----------------.-----------------------

I'lUMERA.- Las personas mcncionadas al principio de csla escritura, constituyen una SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mexicana, cuyo régimen jnrídico aplicable será la Lcy Gcneral de'

Sociedadcs Mercantiles y los siguicntcs: ------------------.-----------------------------------

- ..--.---------------------.-- E S T A T U T O S --------------------------------------

----------- DENOMINAClÓN, OBJETO, DOi\UCILIO y DURACiÓN -

ARTíCULO 1'!UMERO.- La sociedad se denumina "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

EMPRESAlUAL". Esta .denominación al empicarse irá seguida de las palabras "SOCillDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARJABLE~', o dc sus.alJrc.vinturas "S.A. DE.e. V." --.-----------------.--------

ARTiCULO SEGUNDO.- El olljeto dc la socicdad es: ----.-------------------------------

a).- Comprar, vcnder, distribuir, arrendar, usar, importar, eXJlortar y comercializar, equipos y programas de

computo (softwarc), partes y accesorios para computadora, sistcmas y dc Jos bienes rdacionados con los

JIIismos.--------------------------·-·---------···-·--··----------------------------

b).- Capacitar, asesorar, reparar, arrendar, mancjar, importar y e),1'0rtar sistemas de computo y todo lo demás

relativo, aplicable y concerniente, con c1manejo, implantación, cslablccimicnto, reparación, adaptación ydemás

que se requicrun en materia de computación, sistemas computarizados, manejo y establecimiento de programas,

adaptación, mejora e innovaciones concernicntcs con el ramo, yen gencral todo lo relacionado)' conexo en

maleri¡¡ de computo, sistcmas en cibcrnélica, de inslnlmentos y dc comunicaciones, bienes o servicios,

principales oaccesorios que existan o lleguen a exislir en el ramo de la computación.------------------

e).- Comprar, vendcr, distribnir, importlr y cxportar, fabricar, negociar con toda clase de articnlos y pr ctm,

maquinaria, equipo y herramit:ntas para la manufactura. ----------------.-------------------- --t-------
d).- Ejercer el comercio por cuenla propia o ajena, zctuar como comisionista, mandatario y mediad, r n ercantil

y represemar fabricantcs, comerciantcs y distribuidores mexicanos y extranjeros, pudiendo en todo caSI nhrar a

nombre propio o de sus comitentes, mandantcs o representados. -------------------------- --t:-------
:;,~A,:::::::~ ":::,:':.:O~;O"''_'':=_~_:'''~~~ "''."''.~':':~=~~.'"":~O,bCd~
f).- Prestar servicios de reparación, instalación integral, mantenimiento}' acondieiollJlIliento de a nellos bienes

que lo requieran y puedan presentarse de los menciouados en el inciso auterior, asi como de la sesolÍa, para

prc.~l.1r dichos servicios e inclusive p3ra diseñar los sistelJl3s y auditarlos. ------------------------ ----o.----.---

/
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h).· OlltCII", wlleesionor, odqllirir, "lili7.ar y dispoller .Ie loda clase de patentes y nlllrl~"s. nombres comereiules

y derechos tic Prol,icdod indllslrial por euell\a propio o de Icrceras I'c'~onas ell lerrilorio naeionn!. asr WIIIO en

el ~.\:t(allj~nl - ---.---.------.~-----.- .••... - .•-.--------.------~_._--- _

i).- Re!,r,"'cnlar 11 rungir COIIIO ogenle, eomisionisln, ",e"iUllor mercanlil delllro de la Republiea Mexieanu Oeo

el t:x(ranjcrtJ. tic clIlprcs:.ls naciumllcs u cXlmnjcras. industriales o cOl1lcrcinlcs~ COl1 objclos sociales a(incs,

simjJilrc~ ti rl'lilcioniJdos con los anfes cUlIsi~nLldos. -------------0-----0------ ---..

j). - Todo ocIo sea civil o mer"alllil, 'Iue liellda a la mejor reotizoeión de los lilles onleriorn,enle Illendonodos,

inclllyelldo /,1 ;ulqnisieió" de valllre., pOriicipueio"es, acciolles y represenlaeiones de ntros sociedade.' con

objeto social o lin. 051 eOlllo el olorgolllienlo de avaJes IIceesarios o cOOl'cllicnles paTa la lIIejor relli7.ación de

Jos objelos anleriorcs_·-··--··-------· ..-----·------·--......-----···..·· - --. .. .._ _ ..

k).· ElaborJr, dis~iiar e imprimir lod, cbse de anuncios publicilJ,ios...--.-... - - ..-.-.....- ..- ..- ..

1).· Comprar, vender, dislribuir, usar, imporiar, exponar y comereiali>.ar en ~eneral. artieulos de p~l'e'cria y de

los bienes relacionados con los ",isOlos y de todo lo deo"is rcblivo. aplicable, concerniente y eo general, lodo

lo relacionado y conexo en malcria de popelcría.--·-.•·.. --.-- -----.-- ----..-- --- .

ARTiCULO TERCERO.· El domicilio de lo soeicdad es el nlSTlUTO FEOfUAL. ('odrá embkecr

slleursaks y ogeneías eo cualquier lugar por osi decidirlo el órgaoo de Administración. --- ------ .

ARTÍCULO CUARTO.· Su duración será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, quese coolar.o a partirdcl día

en que esla eseri,"ra sea 100ahnenle olorgoda -- -- --- ------ -------.

..---.-.--.......--.------........ CAPrT,\L SOCIAL y ACCIONES .--......- ....- ..----.--.-..----.

ARTiCUl.O QUINTO.· El C"JI,ilal social es I'ariabk eOIl IIn mínimo lijo de CINCUF:i'lTA I\IIL rESOS,

Moneda Naciollal, inlcgr.un::lIl(; suscriln )' fnl:lllllclIlc p:l~adll' ell l~lS lél1l1ill(l$ tille Sl.; in<iicnll el! I().~ JrliclIhl:'

([;,]lIsituriús de estus CSI;llutoS'. El c:Ipilal 5ncialltli~illl(] es ililllita(ju, .- - --.-.--.--..---.----- .. --

ARTíCULO SEXTO.' El o:'pilal :;oeial se divide tll aeeiolles Ilomillal;"as, eOmn",:S l' ordiu",ias, eou "olor

uomin,,1 "e Cli\'CO MIL ¡'ESOS, Mun~da Nnciu"al, e"da ""a. La, aeciu"es co"fiere" i~lIalc.\ .lcródltls y ~u

1:l...·-,\-.¿:'iiiíul~;Is (¡cllcralcs de 1\~r.iollisl:I.,;;. cada :u:ciollisla rc::pn.:~~nl:u:·l Ult \'ulO por r;uia ;lcdún ¡III~ III:sc;1. Las

accione> e5!ar.ín represen!odas por eenili""do, provisionales y poslerionnenle por li",los definiliv." ). ésloS

úllimos lIevar:io adheridos cupones. - -.-.- -.--..- - --------.------.-.----.-.

AKric.ULO strTl~lO.· Los lilnlo, de los o",:iunes deber:;" eOIlI<lIcr los rc<¡uisiws que e.<ige el allieu")

cicmo vcinlieioeo de lo Ley General de Soeied,dcs Mereanliles, la eljusul, relati.,a a los cxlranjeros, lJne

figura en el oniculo décimo primero esto; eslalulos, y adem:is el ariieu/o oela\'o ,ig.uicnle. Dcbenin expedirse.

fimlados por dos eoos'ljeros uno de ellos el Prcsidenle, o pur el Adrninislr"dor (Jnieo en su <;;<so, .]cnlro de Inl

plazo que no) e.<ccdcr;; de nn a,io. conlado a portir de la fecha de lo firnlu de cm eserilura --_..

ARTiCULO OCTAVO.' L1 sociedad consideral'; eOlllo du~iio dc los acciones a quien aparezca cumo ¡al e"

el libro de regislro de aceiooiSlas, que lIe\'ar6 la sociedad. 1\ pelición de cualquier interesado, la sociedad

deber:i inscribir en el eilndo mgislro las Irnnslllisinnes qne se cfcclúcn.·-----·..·----..·-----------

ARTiCULO NOVE:"O.· El eapilal "ariablu de la sociedad e~ snsccpti"le de anlllelllos l' dislllinneiolles 5ill

necesidad de reformur los ~Slalutos sociales y eun la única foollolidad 'lue sean aprobados PU! la ¡\"unulea

EXlraordinoria de I\ecíonislos. -.----..--.-.. - .........- ...-------.-----.-....--..--..-------..- ...
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1).- AUMENTO DE CAPITAL.- No podrá deerei'll"Se un nnmentu del c.1pilol voriuble <i no oslán IOtalmenle

sU5cril:Js r pi:!g;'ld:l~ lodJS las Jcciollcs cmitida5 con Jlllcrioridnd por la sociedíld. CuumJo s::: 1Il1mel1(~ el cnpilnl

social, los accionislJS Icndr;in dcrL:cho preferellte en proporción al número de SIIS <Icciolll:..s para suscribir lus qlle

se Clllilíln. -'---'-'--'--'--~"'."-'--"'_.'_.'-."--_.'----'-----.-------•••••-------•••--••-----••••• -- ••••-.-••---

U).- REDUCCrÓN DEL CAPITAL.- L1 rednCCl"n del cupilal sociul ,e efeGtuol1\ flor omrnlil.1cicin de neciones

intcgr;:¡s y mediante rccm~olso ~l los :.H:cionislóls. LiI dl"sigllacic.'1Il de las a('(;iont'~<'; :lf~i:lillj¡L';; .11:1 redllL:ción se hara

por 3cucrdú mayoril~rio de lus :n':L:ionislíls, (lt.:ro qll~ illclu:(.l líl ;lccplacil~n de los IJccionisl:Js afc;:;tadu5. o en su

defecto. por soneo onle Nolorio o Corredor Público...-.-.--.-----.------------... -..-- .•-.----.

ARTicULO DÉCIMO.- En el "'''o del sOlleo a '1"< ,c rcr,ef<: el illci,o Il) dd 'rlielllo ,,"crior, hecho 13

dl:signación dc las acciones, se pulJlicilrJ 1111 a...isu en el Di:'lriu Ulicial L11.: la Federación y el impork del

rt:embolso qucd:lrj iJ disposición I.h: Il.ls accionistns rl'sf1~l;livos. liria vez que: S~ clIllIpla el pbLa 3. qu~ se rc:iÍcrc

el :.miclIlu l1oscicntos vcinlc': de j¿¡ Ley G~n~I711 ele Sncied.l(ks M~rcall(ilcs, en las oficinJs de la sochxbd, si~

dc\'cngJr íntcr~s :llguno. -------.-.-----.----------.---..--..- ...- ..- ... -.-.------------

ARTíCULO UÉCIMO I'RIMERO.· Ln sociedad no odlllilirj direetn Ili indircelalllcOle eomo-,eeionislas·a; •
.. - L

jnvcrsio~istus_ c.'itrmljeru;; ni;1 sociccliTrlcs sin cJállS\lla' dc·.e~c1l1sióifij~ C.~·tr.ilÜeros: ni' rcconoccrci en 3US91uto
. ' .:=...-. -, .. " ". - .." ,-

derecho!' de nceionis(:J~ lJ los mismus invcrsiullistil," y socicd;Hks. ---.. -.-.-.~~-:.----------------.--_ ..--_...---

-------·------------A J) M I N 1STitA e I (¡ N --..-------------------.-.

AHTiCI)[.O IJÉC:f~m SEG(Ji\1)O.· La odlllioim,eión de " sociedad eSlor.í conr"d" a un Administrador

Únicu u óI 1111 CI.lIlSL~t) de Ac!lIIinislr.lciñll de Ir~<:; o más lHicmhros, seglín lo de:lcmlinc la Asamhlea Gcncr.I1

Orc!in::ula dc Accionislas. Aquel o esto... podrán ser o no accionis!.J..'i. El SecrCIJrio de:! Consejo de

Arllllini$u';lCión, ~I\ c:u caso, podrá no ser conscjero. --.-----------.--------.---------

ARTiCULO DÉCIMO TF.RCERO.- El ,\dminiSl"ulor Único O los Consojcros que (, ,Isamblen designe,

t1l11~lr.íll ¡ndc{jnillalllclllc en su cargo~ hasta qu~ el o los lluevas dcsigllados pi1ra sulJsliluírlos tomen posesión

del nlislllo. -----------.----.--.--.-••••--••-.------.----••-.---------.-----•.-.-------

MrrictrLO Ol::CmlO ClI,\llTO.- r.1 Ailmini,troilor Único, o el Consejo de Administroción, en sn enso

li:mlr.i I::ts slguiclI(cS raCUllaclc.s: ---.--.--.-.--.--.-.-----------.---.-.-...-.-------.-..----

1.- Rc.1lilllrtodos los ope."'eiones inhcrenlcs ni o¡'j~lode J;¡ sociedad, exeeplo oquellas que por la LeJo]ur esl"

~a:r1IIlr:l COITCSI'0IH!l:n solo:I las a~';lIl1lJl(;Js dI.: ::U;Clol1lslas. ----------·----·---···-·--··-~1· _._-
11.· Cclcilr~r. modificar, nOIi;lr r r..:scindir 1mb c1:Jsc de conlratos)' convenios y, en general, e:jcelJ ar OdÜ5 105

:Jl:lo::; que Sí: rclal:iulll:n dir~cla o iudirccblllcntc eDil d ühjclO ttc IJ 50cicd:!d. ConlrJcr p ¿'sl mos, 311n

rcCal,;l,;¡OOilrios ,y (h.: h:Jbjlilal,;iulI o avil.l. O(org:lr y suscribir lÍlulos de crédilo; --------·--··--··I~- --..

111.- ,\d'l"irir hi"o... ","chlc< y los inmnehles qllc pennilan las Leyes. --------------j----t-----
IV,- Ellíljellilt'.v gr.wólf COI1 prenda, hipnlCCJ o tic olra m:mt:ra, 105 bienes muebles e illlllucblcs dCt1a socicdad.~-·

V.- Rellunciar dcn:chos l'L:r.sonales. ~l~s o de LHr2 IIJ!uralel..1 de la sociedad. ----..---------~.-.----

VI.- Rt:llUllciar ¡JI domicilio d~ la socicc!;,,1 y someter/a a olrajufJ:;idiccióJl,.---...--..---.-----""t-.-..-...--
VII.- NomlJ(ur y rcmuver C;lclureJ:, 3gcllles)' cmplt.::Idos de la sociedad y tijarlc" sus fJcullade5, O~liga:.:iOIlCS y

rCl\\ullcrJl.;iunc~.•-----.-.. -----------.--.-....--.----------------.-.--.-------.-...••-~-----.•.-
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VIIL- Nombc;Jr il Cerc.:n!cs con 1:15 l;lculladcs, oblig:lcionC$ y rtmUI1~r.1CinIlCS que ~still1Jrc COl.l."Clliellr~s r
i\:v()~ar sus nombrJmicnlos. -.- - .. .. . ..__0 •• _

IX.- f'.sl:lhlcccr ~lIcllrsalc." y :Jg~nci35 en cunlc..'lluicr:J IlIgare..'i de 1::1 RCjJtihlic:l \) e1el cdr.lIljern y slIJlril1lirlílO::, --

X.- [.:I~ lrCllIj., que lo com:spOl1d~1I por 1:1 tey o 'icgtín los e,'lnlnlos..--.-.•.-.-- ..__.....__._..

XI.· en gCIl~mlr y sin "crjllil;io ti.;:: /;15 r:1ClIltJdcs :mlCrio¡cs, ~Iar..i ifl\'~tido de. los potlt:rcs 1IUl.:::a-.; lIHJic.;1l1 :l

~Olllintl:'tcioll: •.•...•. - .•.. -------.-- -.- ------•... --__ _. __ _.._•.•.•.._•.. _.. _ _

:1) .• 1'0lll':I{ C¡';NEI(,\1. ¡':\({..\ PL8lTOS y COIll(ANZAS, e(," lodos 101 r.,euliad"" ~"""r.:b l' 1,,,
(~lJt'\:ialc:> (lile (t{luiCIaIl d:'lusula cspcl~i;¡1 wllfulIlIC ~I 1:1 ley, en los Icnllinu:) dd priul\.:r p~rr;lro dl!1 ;,,'iclllo do~

lIIil tlllilli:..'llloS c.:¡ncuenl;1 y cüa((u dcl Cótli~\1 Ch';¡ \'il.!t:llh:: parn el Distrito Ft.tl..:ral), dd al1icull> dos mil

l\UilliclI!Oi ochelllo y sicle del propio ordcuamicnto y de los l:Onci"livos de b ley dd lugar donde se cjercile

Cslc poder. El 30ministTOldor ,¡nico, o el1 Sil caso el Consejo L1c AlIlllinisfrJcion, llllccla 13c.:ultado para "rflc\ll~r y

ahsnlver rosicioncs. y rcal;?ar los demas aclOS 3 QUC se ,diere el segundo de los pececplos eilJdos: asimismo

c]1I~da f:\cuil:ldo pnrn comparecer íllllc l<l~ JllnliJs de.: Condli:lciún y .'\rbilr:Jje. Inc;J!c::i o rC<Jcr;I",:~ )' ;lIIlnritlallcs

del CralJJjo, donde podrá cclcurur uITeglos c.:on¡;.iliilLuno:i. cOlllc.slar I;ls delllandas. Upl,lIICr l,,:xccpciuuc...., IIbsul\'t'f

posiciones, en los lémlinos d.: los aniculo:- sclL'cil:nIO~ ochenta y seiS', sctcdcnlos ochenta y sidl.:, ochuci..:ntos

selenlJ )' seis, ochocientos setenla y sicle. ocho-dentos :ictcnta y ocho y demos relativos dc la L..:y Federal dcl

Tr,bajo rcfonnoda. p,r. fornmlu delluneiilS y qucrellas penale,. des;,tir de ellas. otorg,r el perdulI

corr:;spondientc ctl-..lndo proccdi1, constituirse en coadyuvanle del Ministerio rúblico y "~sistir del amparo..--.

h).· PODER GENEl(Af. l'ARA ACTOS DE AD~nNISTllo\CIÓN> eon lodas lilS r.,elllrodes

ad11lílli"r.Hi,,>s. ell los lémlino., del segundo pin'to del ,nieulo dos mil quinienlos cinellen"':1 Cmlro del

Código e;"ilp",3 d Ois";I<> roede",1 y riel eonci]!ivo de la ley donde se ejercile eslc podcr.···------··

e).· PODER G[i'iERAL P,\RA ACTOS DI: DOMINIO, por lo que el adminislr.ldor. o el eonicjo de

:Illnlini.'\ll.leión en Sil C:lS\). lelllJr.i lod3S IJs ral:ullat!es d..: dueño, tanto en lo relativo::l los bienes dc la socicdad

l,.'01111,.' ~';Ha h;lccr lud:. cf:"lsc th: gC$lini1l::s ;¡ ~" de dc:remIerltl.'l el! Io.c: léntlillo~ del tcr.::cr p~rrJfo dcl precepto

ó1ado '! dC:i1l cOfrdmivo cublcy dt.: cualquier 0I(t) lugar. .-- -----•..---..--.-- ---

11).· l'OIlER rAR,\ suscnmm y OTORGAR TOnA CLASE DE TíTULOS lJE CllÉlJ1TO en lo,

II:II11inu:¡ lid lll\kulu IlU'IClIU de.: la I.ey (¡enerol de Tilnl05 y Orc(;1ciollc~ de Cc¿-dilo y d~ su t'orrclJlivo del

Onlt:I1;llnit.:nlu ~h: clI;)ICllli<:( (llro IU,g;Ir. -.---.-..--.-.-.--.-~- -.-- -- - ..---------..

e).- l'OUElt PAllA OTORGA!t PODERES GEMmALF.S y f.SI'F.C',\LES.· El "hninisr",dor únieo o d

consejo oc adlUinislración en su caso. a su VI..",:' en lu~ pt)clc~ <I\le lItnrgucn C,II (;jcrcicio (h~ c.'il~ 'll1llcr, podrán

IJcullar para conferir poderes y~sí 5L1c:.:sivlllncnlc, (filien \'í1Y'ol :iiclIllu \J(1O(Jcrado ':011 r.,cuIlJd par;l t:llo, podra cn

su CJSO conferir dichn racullad. Esla f::J.cuJlad sulu scr.1 c:tduilJa u Iimit:ul;\ cuando cxpr~;]n\elllc a:ií se sClialc...

0.- PODER l'AUA REVOCAR PODERES GE!':¡';lto\I.ES \' ESPtCIALES...----------.-

AUTicULO DÉCIMO QUINTO.· CUJndo la Asumblca (jcoeral dele"nine <[ue la so,i.dod se., ,uhnini","da

pur un t.ons¿jo de Admiuislr.leión, ésie deberá ¡unciooar eomo signc: •..•.•---------- --.-- ..•.

r,- f....lar.í cOIllFuc-'\'lu por lre:; o mi'\' conscj\:ros propicLlrioS. La propi:l :l53mblca potlríi nOIllLJr~r tJllIlJién 111\

l."Ollscjcru :;lIplt.~nlc por cnda cOIIst:j~m f1rOpi~lario. ----------•.•--.-.-------- .. --- ----

11.· Los eOl1s~jcros suplentcs enlrur;'1Il en cjc[c.;icio cunndo senil lIantados por el COJ'!!\·~jo, al I~ltilr temporal o

ucfmili\l:nncl\h: lo.'-'l:unsl.:jf.:f\IS Imlpict:lrio:- respectivos. -- - •...••.•. - .•-- ..--- --..- - -.-.
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dirigid",1 domicilio de los dClIlas cOllsejeros. ,\ 1" sesiones deberá ser eilndo el COlllis:Jrio. ---.-------..--

IV,- Oc C;Ul;l s.:sióJI etel Consejo se lev:mlilr2 un O]Clil en la qll~ se consignarán las n.:soluciollc~ ;¡prohatl:ls. la

ellal ~cr.i !ífll1:ula Ilor el que hay;] presidido la sesión y por el SccrCIJrio. Gn l:Js vOl3ciones, el 1'rcsitlt'lItt: Llcl

Cun"l~jo 1~lIdr;l voln dl; c;llitf:td en c~so tic empato:. ~------------_._------_ ....__._-----_..__._--_.

V.- Ll'í copias et:rtHkadas o c.1(.lrJclos de Ii\.~ .KllIS del Consejo que sea necesario extender por cuahlUil!f lI\oli\'o,

5Cr.ill Jlllon:r..:HI35 por el Sccre.l.,r1Q.. ----------.---•.--.--...----.------.-.----.••••-••--------..---.---

VI.- EII:;ugo de COll.li~jCro es compJliblc con el de GCrcIlIC.------···_-----_·_-----··----··--··---·--·-·--

VII.- El Se"rclorio (leI C"",cjo pn~r.í ser nOlllbrndo por ':slc. ------.----- -------.- --.-------

,\RTiCf.II.o D1krMO SEXTO.- El AdminislrJdor Único o c,~. UIlO de los conscjeros, ell sn ""o. y los

Gt:r('llll"S, 1':11;1 ascgl1l;lr /:1S l~srll111~:lhilidJdc."i que pudic::r;¡n contraer en el descmpeño de su encargo, danin en

I'rcnd:l i1 hl slJ~iCII;¡d \lila ~c¡;iólI dI: 1:1 lJli~n1:t, o su impone <:11 ~fcctiyo. o bien fiJlllJ pur eslOl cílolidad. l.a

gar.1I1lía ."lul.13islirá por lodo el ricmpo que. dure su g~(iún y hasla que 1;] aS:lIllbkJ <le accillllislas npnlelJc los

Cllelll;lS rClilli\'í1S DI periodo que comprCntfaCSla geslión..----.----------..-.--------------

...---- .....----- ... - ....-...------- V 1ro, L A N e 1A -----..---.....---.-------......-----

A(tTíCUlO lIf:ClMO SÉPTIMO.. !.J "<amhlea General nomb",,; UIIO o mis Comisarios propiClarios )'

adclII:ís podr:i !amhién lIoll1hr..lr tino o m;is suplcn{~s. -------------.•• ---.•.•••••.••••••-.---------

ARTiClIl.O lltcr~(O OC1',\ VO.- Cad, Comis,rio para 'legllrJr los responsahilidades que I'u~iero eOnl"'er

('n ~I d~tlllr::iiu lIe Sil ~nc.lrgo: di.ll~·1 prenda o fianza con íllTcglo a lo que se estalJleec pJrJ el órgano de

administración ypara los Gcr:ntcs en el articulo décimo sexto JlIlcrior. ----------.-.----.------.

------------------.----- ¡\ S ¡\ M Il L E A S -----..-------------..---------------

,IKrir:m.o Or,CIMO NO"Ei'iO.- La asamhlea gener;¡1 de aecionims es el órgallo supremo de la sociedad.

L:Js ,\s:IlI1blcas GCllcralc:-; dc Acciolli.st:IS 5011 Ordillllrias y EXlraordinarias. fuliJS son las que s~ r~tincl1 pJra

f(;llí\r cUJlquh.:r ;\.-;UIIIO de los ClHlIlIerados por cl :U1ículo cicllto och~nIJ)' dos tic la Lcy General tic Soch.:úa<Jcs

~·Icrcalltilc.".~·-·------·-·-----·--·-------·-··---·--·.----~--------_ ..-----....-....._...

l:IS ;1~;lIl1lJl"'IlS" vrdill;ui;¡s SOl! :lt)lIc1Ia.... que se r~:jnclI I'Jr..l (ralar ~u:J1C]uicr :.lSUlIIO c]ue ni) !;C:J de los enunciados

porcl diado :lrti~ulo cí':lllo ocllenla ydn~.--- ..._-_..---.--..--...--.-....---.---.•-.-.-------f---·--·
AIlTíCULO VIGÉSliUO.- La !\salltulc;t GCllcm( Onliu:lri" Se rcunir.i ClIiJlUlfl "'ellO:, UI1:t Vt.l a.ll¿, el\ la

:::;~::':;j:,::,::::,:: :::;:;'':_ó,,~~~~:'":':'::'': ":~-=.::'::~:=~~df,::,:
AlU lCUI.O VIGESI,\IO l'RIMEnO - El1lre 1,1 feeh" de ,,, puhlie,lciúl1llc 1" eOllvoealOna • U1ot"lIlblc" y

el <.Ha sCllillallo oJm ~5'laJ dclx:rilllllle:dlllr por lu IIICllU3 111l11l~C dí;lS l:".'ilt.: tcnlllfllJ )J(K!I:'I :JC(1IIa'S~11J' aires di;¡l;

en los CJSOi urgentes a JUicio del órgano dc nd.n1n1SIOICllln -¡ Slelllpre (IUC pur 1.\ fJ;Y 110 $ re IlIie¡;1 1111.1

anllcipación mayor 1..1 publicaCión de Ií! conv(]cutona ;j una íls:.!ntblt':.'l ~C crcclUar.Í ~n un 1)(:(lU n:n k m:l)'or

~~~I;~~~~--;;~~~~·~;;~;~~~~~;~-~~~-~:~-~~:~u~~~:~-;~-~~:~-:~:~:~·:-,:~:~·~-;)~.. ~:~I~:;;I:~
dcher5n prc.c¡cntar en dlilS los títulos de sus ilccioncs. Tambicn podr.in d~posil:Jrlos en b Sccr laria de la

Soeic(l;¡d o en 1111" InSlill1eiól1 de Cré~ilo dc 1, Repúhlie, o del e.'lrJnjero r. ell eSIO, casos, en Ju 'ar de los



tiUllos tic las :ll.:ciiJJ1C's prCSCnli.Jr.jll en la íJ!talllulc:1 el ccrlilíc:~J(J() t..'\pccJitlu pur la SCl"lclilriil lit.: 1:J~S(H.:icd;JU u por

1:\ Institución dt: Cr~djlo "lUC compruebc d dcpó.;,Hlo, documcnto en el clIal dclicni consl:lr lus IlUll1l:ros dl: I;¡s

accionc.c;..•.-..-.---...•---..-----------._._._. . ._---- .. _. .__.._

AllTíCUlO ViGÉSIMO TEIlCEllO.·¡nslol.d, kgalmenl'" una ,¡:mmbb, si no plldien: 1'''' fallu delie",pu

r~soJ"".,;r los :lSUl1to::; pJri1 ros que huhicre sido convocada, podrñ suspcndcr~"c la reunión p;Jí.t proscguir"ll.:ll airo

11 olros lIias. sin IIcccsid¡¡u de lluc:va COllVoci1tor1a. ~.-_.-----------_ .•-.------.-----...--------.-.. -.

ARTicULO VIGÉSIMO CUAIlTO.· Las .'\¡'mbleas Gene",les senin presididas por e! AdminisllUdur Únieu

o por d Presidcnte dd Consl.:.io li.l\lciommdo como SccrclJrio el del mismo Consejo. Si no com::urri~rc el

rr~siderl!c. St:ríi suplido pUl' los dcm:ls con.)~jcro5 por su orden ya fah:1 de éSIOS, por el aecionisl:lquc c1ijíln lus

conCllrr~III~$. DI.: ignal l1I:\lICr.t Si: elegir:i el Prcsidenlc dc la As:ulIhlCJ. cuanuo f~:1I1i1ri: el Adminislr¡¡dor y el

SI;l;rd:uio \.ll:lmlo 110 CSUI\'iuc rr~el1lC ~I dd CflIl<:ejo o no hubiere Se\:rcI:uio. El rrcsidcl1(c nom(,md

t:.it.:ml~Jllorcs;"\ UO$ at.:cionislils de los Llsislcnles.---------·--··-·--·--·----··--·· .. ---.----...----.

ARTíCIJLO VIGÉSIMO QUINTO.- l:lS' \'olacioncs scr.in cconóm¡c-ds a mcnos que cllillquicr LlccionistJ

pid;'l qll~ SC;l1l nominales o por c¿duln, pero im'ilriJbkl1lcllte ya SCíl en f1.~mblea ordinnri!l o cxlrnordinnrilJ, el

quórul1l di,; r~solueiólJ IlclJer:i ser de UI! ochenta por ~icnto del C;:¡pilíll social..-.---.--..-....------~••..--.-

ARTíClII.O VIGI(SIMO SEXTO.- Las ,m; de la; a53mbleJS y de las reuniones que por fah, de quónlln no

hubieren flUlJido cOllslilllirse ~~II :t<;'1mhlcJ.". !ieran firmadJs por lo menos por el Presidcnte '! por el Sl'crclariu

dc!:l AsamlJh::a y por los ESCnll:ldl1n:...'l. . .4_.._ ..... " .. ._. · ._· ._.

------·-------·----·IlISTIUlllJCIÓ:'\ IlEIlTn.JDAIlES y Pf.IlIJlllAS .-----.------

-·--·---·----,--·--------·----·I'O~IJOIlE RF.sF.RVA .--.--------.----.....---.-----

ARTicULO VlGÉSI¡\'lO SÉ-l'TIYIO.· el mio slJ:.:i¡t! clllpt:z¡lf<i d I'rillll:ro d~ efl~rn }' Icnllin:lr.i d trdnta y

uno uc diciemure. Por l:xl:l:]lcion. d \mrl\l:r ejl:rciciu soci:ll.se cont:Jr.i dc:l tlb en qlle c:sla c:s.:ritura se fimlc ill

lIia lrcinta '! tillO de dicicll1urc tlel pn:.st.:nlc ;1110. _ •._.--_•.•. - .. -.--.---.--••.••-.--.------.----•. -.-----•• - •••---.

ARTicULO VIGESIMO OCTAVO.. Las u,ilid:ldes '1ue 'e ubluviereu eu e:lel:l «jereiein ,,,ci,I, de ,clIadn

eollfos cS(ildo5 fini.lllcieros se dislribuirán dc la manera sigllil:ntc: .--------..-- -------------.----

l.. Un cinco por ciclllo Sl:íi'l sepíJrJdo pnm ronnar yreclInsliltlir l:1I Sil C:ISO. el r rllln lit: ~s~rva hasl3 que

impofH: lil quint;) pJrlo: del CapilJl soci:1.I. ---------•....-.--.--.-... --- ...------ ----------..-----..-.

11.· Se s":pJrará la cantid;ld que designe 1:1 <Jsamblca para renlllJ1crnr al,\uminishílL!llr lnit..·u 11 íl los Illícmhros

del CI111.""CjO, sC~li/l c1 ...:lso )' a1 Comisario o Comisaol>s. --..--.••...- ..--.-..----..:.-----.---..-...-.---..

IIr.· Se :lll!icJdn las c~nli(J:¡uc"i C'J1l~ la Jsaml>lca dctcnninc parJ {unnac¡ón tlc fondos tic prc'/i..,iúlI. _.--- ..-.... -.-

IV.· El r:.:III;¡IICIIIC se distrihuirá cntre 10$ JccionisllS en Ilwpor~i61l al importe exhibido tle sus accíoll(:s. Las

1Ililidadc:i no scr:in rcp"r1ihlcs SillO hJsta que se encuentren convertidas en dc-ctivu u en l;.Spcc-ies rlívisihlc..c:;

llIicnlr.ls lalllu ::iC IIc'¡;:lfán :1 la ClIC'IHa de utilidades por rcpartir. No se conccllc parlicip~u,:,¡ull :llg.un;1 en I:l~

ulilitladl:." H los rUlIlJadofr$, qllicne...;; sólo como accionislCls !cncirán derecho íl percibir divith:lldu::i

l'orrcsponllicmc'i :1 \:.IS ;Il.,."cium."s (jUC lu\'icr~lI. r.n lodo e:\so SI; t::sl:lrá íl lo uispucs[O por el artículo décimo

nonlto de la Lcy Gen.:ral de Soci~t1:Il!tS Merc.:U1lilcs. -- -.------.- .•....- --------- - ---.

ARTic:UI,O VIGI::SIMO NOVENO.· Las pérdid,s." 'al hllbiere. se dislribuirnll enlro los accinnisias tn 1,

lIIisma proporción S~liJI:I[1a p:lfil el rC[1ano de utilidari~s en el inciso IV del aniculo ~mtcrior. (un 1:1 lill1il:ll,:iólI

l.:~a·J\lkddJ ';.1 ~II r~l\'\)f 1.:1\ el ar1i~ulo oeh,:;nta y si~(~ dI.' 111 Ley Gcnc.rJI de Socicc1:1dcs Mcn:;mliJcs. --..-----
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~xlr~ordill:lriJ 01: :lccionisLJs. -..----.----.-.---~..-~.- ..•----------..---.--..----.-...-..----..--.-..~.- ..

ARTicULO TRIGÉSIMO PIUMERO.- La Asamblea 'lile aeucnk o que reeonOlca la disolución de 1"

:.,;ocicdarl, clc~ir:! lino 11 IIl;lS li<¡lIitl:ldul'e5, CJllicncs practiclIr.in la IiCluidacióll mn slIjcciúll n la I.ey. TelllJrálJ las

f.1clIhades que cslos cstnlllh1S sClialíln par;] el Org3no de :Jdll1inislración.-------·---···-····.·--.·.•.•··.-.--.-·.·-.--

.....-- -.--- -- ..-- ---- ARTicULOS TI{ANSI'I'OIIIOS - - ..- -- -- ..

l'IUMlmO.- El eal'ilal social ¡IIieial de IJ sociedad. o sea la sIIma de

se eliminaron 7 renglones con datos monetarios

los <JCCiOllist:1S mnl\if~slí1ron h;Jl)~r p:lg;¡do el manlo de 5U:i rcspeclivóls ílpur1;lciont.:s en cfccrivu. rnunctJ;j

uaeioual allles de nnllar esl~ iuslmmculn.·....--..-..---..---------..------..··-··-----......·

SEGUNOO.- Los eompareeienle, aellcrdan lo siguienle:-.- -.-- -- ------ ------..--..--..----..

Al.- QI'" la sue,e"",1 ,ea adlllillislrnda I~r UII ¡\O~HNISTRAnOR ÚNICO y al ertcln "esigllan al se,lúr

¡¡VERAROO .IOEL S,í."CIIF.Z S.Á1'\'ClIEZ a quien pJ<a cl cjercicio de 'u ,.egu. gozar:í de la 'u",a de

IJcuhildcs:1 (lile se reJiere ti artículo t1¿cimo cu;lrlu de la I';lrl~ dislJlJSiliviI de cs(os csl:tllllus t:uyn lexlo Se ticnl:

aquí por rr;:pwducido COl1l0 si s.: inscI1asc al] IctrJ.·--········----------·-·---------·-------------

ll).-llc,i~arCOMISAIlIO de la ,ocicdl!u al ","ur F.NRIQlll' SAUCEIJO VlLLAl.lIA. __.. _..... _..._....._

I.os filllcion:nios flcsigl1:Iclos en los incisos A) )' B) ;)lIlcrinrcs 'U:CJ>lilroll el cargo conferido y gar:m¡jz.1ron su

manejo cada 11I10 dc ellos, con depósilu de 'a eanlidad dc se elimino moneda nacional. <¡Ile oura en la ""ja

d~ la ~Ol... it:d;¡tl St.."gl'lll dt:c1aran los cOlllpilrcr:icnlú,i, -.-..• -- •••~----.-.--.----._._- •• --- •••.--.•---•• -- •• ------_._-_••. _

C).- Oe;i~lIl" AI'ODERAD..\ de la ,ueiedad a la seilom GUlLLEH.l'nN:\ l'Uf,NTES CASTILLO a quien se

~)~_o':~~~;'~ S~~~~I~~:I~d~~~~~~~EITOS y C-~;;~·:~-:,~~·~::~~·~~~-;~~-·;:~~I~:~:..~~·~~:ll·;~;
C5PCC. iJk.l que rcquícrnn cláusula especial confonllc a la ley. ell los ténllinl)s dd primcr p:maro <..Ie.I:7e{,o dos

lIIil <¡ninien,os cinenellla y cualrn del Código Cidl vigellle ",na el Oislri,o federnl, del anieto d s lIIil

quilllcnlos oeheul" )' siele del peupio ordenamienlo y de los eorrelalivos de la ley del lugar ~onde;c jcreilc

~stc poder. 1..1 apOlJcrad3 queda r.1cullí1da para dC.":ii.slirsc, para Ir.msigir, llílrOJ cumpmmeter ;Jb~ro , pll~
I

¡¡((iculi11 y al>súIVl;( rosi~iollcs. parJ It:CUSllr. pJra rcdbir p¡¡,gos, p::t1i1 compJrccer anle IJI lun es ,de

COlleiliaeión y !\rbiir;¡jC. locales o icdemles y nlllolidadcs del Ir;¡uaju, donde parir:, ccler" uneih»

¡,;ullcilialurins, L:onh:sl:Jr IJS dCII1JmJils. opollcr cxcl::Jlcion::.s. absolver posicioncs, en 1m leoninas <.Jetos ilrtkulus

seleeienlos oehon\.1 y sei" sCleeienlos oehenla y sicle, ochoeienlos selenla y seis. ochoeiclllos scl<lflla )' si.le.

oehociemos SClcnla y ochn y demás rclalivos de la Ley Fed"",1 del T¡¡¡bajo r~rormarla, n,¡mismu fl2A'Jorllllllar

lh:l\un...;i~s y qut!rclla5 l'~lI::t.l~. desistir dI: ellas. otor~¡1r el pl:rdólI com:spondi('f1h; cuando prcc~da. c~slilllirIC

Fundamento Legal: Artículos
6 fracci6n 11, de la Constituci6n
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Informaci6n Pública; 16, 113
fracci6n 1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Informaci6n Pública.
Motivación: La protecci6n de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaraci6n Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la protecci6n de la ley de sus datos
personales, dicha normatividad es
retomada por nuestra
Constituci6n en su artículo 6,
fracci6n II, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y hltelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella informaci6n
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiaci6n,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patr6n de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.

MIHJ2las

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
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se eliminaron 7 renglones con datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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Fundamento Legal: AItícuios
6 fracción 11, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 11.3
fracción 1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública
.Motivación: La protección de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es
retomada por nuestra
Constitución en su artículo 6,
fracción II, elevando el derecho a
garantia Constitucional protegida
y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella información
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.
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,1"::.:

l'U I:OlltJyu,,:mlC: del Ministerio Público, d..::s"islir lkl aml)aro Y rCJli,.Jr lodus lo~ :lt.:lo~ qu~ uelCHllillt:

c:xprcsalllclllc la lt:y_-.- ..•..--..... ~.·-·~.. ·.._- ...-----.._----_.__.-•..--•..•.•.- •••_••.. _. ._ .. __._ .._.

11).- room GENlmAL PARA ACTOS UE AUMINrSTRACIÓN. con (OdaS IJs f,cul,.dcs

. :Hhnil1islrJliv:l~. ell lo." térmilh1<; cid .'i~glllHlo p:ír;¡¡J{1 lid ;1f1il.:lllo dos mil tluiníclI[os dncuclllil)' cuntro dcl

C<idigo Ci\·il pam el Dislrilo rederJI rdl:1 (~lITCblj\'I) c1t: la ley llulIlJe se: cjercilccslC podr.:r.••••_.-..••--:--•••

CLAuSllLA SEGUNDA.- Los compJrccicnlcs s~ ,olllelell a los T,iuunaic.' dcl Oisl,ilú l'eder..I, I""a la

intl:rprc:I::dlHl y cumplimicOlo dcl cOnlcnido <kl prcs..:ntc inslrumcnto y ac~p(JII l:l~ rcslriccionC's quc 5t:

contienell:::1I d permiso que Sl: mt:l:ciunard 1.11 l;tí L:ctl:fíctr.:iuIlC!o: ll~ eSte ins(rmllcmo. --_.__._---••_-_.

CL.~(l~lll.,\ TERCr.l(}\.· Lu:,; g:lslos y l1oI10J:llio.s que (OH llIulivu tlt: la VrCSl.:II(C cscriturJ ~c Cilusen. scaill

por clII.:nl:l ue la socicdJd. -.---..-.. - -- --~ -.. - _-- --.--.. -- ~.--.._---.•- •.- .•- -_.-

En cumplimiellto a lo di.~pucsto por d pimilro (in:J1 c..Icl artículo dos mil qllínicnlos cincU~nl:1 )' l.:ualro elel

Código Civil '"igentc po," cllJislrito rcdc",1 y po" que 105 personos ¡nlofes.das lijcn lo, alcalice.' dc los

lJOclcrc~ ::Itllli o(orl!:ILlus. 1r.\llSCriblJ dicha pn:ccplo it continll:H.:ión: --._-_ _ _.._ ..• -•.•_._•••_--

nART. 255"1.· [11 lodo~ los J1od~rc.s gcn~r.lk:) pilfJ pleilos y coor:mza5, rosl:Jr.i. que:le lIiga '1"= se ulmga C(ln

(odas IJS 1~C'uItJd~s gcncr.tlcs r las especiales qu~ rcqnicr.:m clíll~"U1J CSfJccial conronue ., 1;1 ley, r:JrJ 111lt: se

1;11 I1:': IIt..1iln cunrcri¡Jus sin limitación 3ISUl1il. ----.-.--------.----.----•••--•••---.--••••••---.•- ~

En los: PO,h::h:5 gcncl~llcs par:! :rilminislrac bicm::t, lJas(iJriÍ t,:xpRSiJr que se dilll con l.'SC Car~l.'lcr. [Y.Jri1 Que el

JllO.:lCI;}do I..:n~;lloda clase efe ra~ul(adl'S adlOilli~ir.lti\·ils. --•.•-.--.-.----.-----.----••--•.•- •.•

En 1,)5 rudcrcs !;tncr:lIcs, p:ua cjclccr aelOs ..k tilllllini(I, h;I.'~I;¡r:1 qlle ~c c.Jt."'11 l:UII l::)C l'Hiit;h.:.r para qll~ el

apl)derado [CUgíl todJS las rJ..:ul(~u.h:s dI.: du~t1o. tamo en lo relativo a los bil.:ncs r como pJr.l hJclZr tod:J dJiG tic

gcslioncs a tin de dcli:ndcrlos. -------------------------.------------------------_.

(:11;1:1111) ~t: Iluisicren lillliwr, i.:1I los lres COl sos unlcs rm:ndonados, las liu:u!taúcs de los :Jpotlcr~dos~ S~

t.:"oMígllilr.íll las lilllil;ll:ionCs. lllos potlt.:rt::.; s¡,;r.in t'spcciJIc:s.··--···~··--·--·_-····-·-----------·-·-····-· ...•

f.o:" NOliJríos ill~er1í1r:ll1 C1f~ :Jniclllo ~II los 1e."lilHfltlios tic hJ, poderes que olur~ucll·'. -.-----..------.--.•-.

I'on SUS Gl::NE[IALES, 10i wmparcciclIles m,nifostaron

se eliminan 2 renglones con datos personales: nacionalidad y domicilio

El ,cliu, EVERflllOO JOI'!. SA?'ICHE7. S:Í.NCHE7_, I

se eliminan 2 renglones con datos personales: fecha de nacimiento, estado civil,

profesión, número de credencial para votar

1-.1 miOla UUILLEC(bllNA FUENTES Ci\SllLLO. I

se eliminan 2 renglones con datos personales: nacionalidad y domicilio

--_------------_---_------YO, El. NOTAUlO Cf.llTIFlCO: --------------------.------------------

1.- QIIC el suscrito nOlario quedó plenamentc identineado po, los compalccientcs.--------------------------

II.-Quc para el owgamicnlo de eSla escriltl,a. se solicil~ y OU(IIVO d~ la Sccretan, de Rci,eiolles Exlc.iores_ el

pcrmiso óúmClO "0905J08"••xpcdienlo "20030900~7GU". folio "lS2TOVR9". expedido el diccisie(e de

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones con datos personales: nacionalidad y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones con datos personales: fecha de nacimiento, estado civil, profesión, número de credencial para votar 

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 2 renglones con datos personales: nacionalidad y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



'\\'¡., Tiff]¡¡-->--.

i¡~t!Jj 11é<:~!~::j~3;riaS
IIlY.nJl~:·'':'r:;tii~E:\~R!lRDO JOa SÁNClIEZ S,\NClIEZ. liene la el"," del Regi~lIn Fcdcl'3/ de

'·<:-l.m.~~~ .
COlllribuY'-"'leS se elimino RFCque CII copi' de lo rc~pwiva eédllla ,grcgo ni apcllllicc corrc>lJo"dk"le

con la letra n1r'. -----.--.-----.....---.•---.---------..--.------..--.--..--------.--

IV .. Qlle "d",,'I; a 1:0 >e"uro, GUILL~RMINA FUENTES C"STlLLO 'lue en "irl"" de 'Iue IIU me e.,hibiú Sil

CL11111a dl:l Registro Federal de C:onlcihu~nlc.c;~ daré :wiso J la :lIIlOlirlad com.o;;poI1L1icnlc.- ---••- -

V.- Que el sus:rito Ilotnrio quedó pl~l1:lm~nlC identificado por lo) compan:ci.:ntes,---··-····---········--··---

VI.· Que los cOlllp:m:<:icnlcs Se.: identificaron COII el documento rd:Jcion:H.lo al tinal de sus n.:sp';:t:tivas

l~t~IICrall.::i .• - ••• -----.------ ••---.-.---.·--~··-·-·-----••••• -••••••••••-----.-.-------.---.--•••--•••---•••

VII.- Que ~11II¡ Juicio Ikllcn c.llltlcid:uJ los compJn:cicllf~ ell villud de IIlIe no olli~rve en clhl."; 1II;lIIifesl:a:iollcs

rI~ illC.ljl:J...:i(bd IIJllIJ:l1 y que 110 1~llgo nOlicin. de C'Juc eslén S\ljdo.<; a illl:..1Jl:J.cidad ~ivil. --- -- --.- --..-

I'UI.- Que lo rdJeinnado e inse¡lo concuerd, Jiell' cx,elamelllo eOIl SlIS originolcs, los que me remilo y tuvC,

" l'isl,..- ..-.--- ----- --..-.----.- -.- - - ---..-- - ..--.•._ .._.

IX.- (lu..: hice: sa~cr íI lus cumr;¡rtótllks el <il.:n.."l:hu que !il,;.nt"n Út' It:cr pCfSlJlI:lllllenh: el instnlllll::nlo y l1c que

~u wlllt:~nido l~, sea c~lllic:Jdo por el 511scrilo lIolJrio. --.--.-...--.-....----.---- ..-..---- .... ----.-.-.--.•~

X.. Que les fue leído el instrum~nto a los comparecientes yJl1cl11~s amuos manifc.,\(.1ron su cOIllj1r~nsilllll1l\!Jl\l .•

XI.· Que c:xpliqllc csh: instmmcnlo :t los cOnJpllrccit:nlcs y les ilustre JCcrca d~ 511 valor, ~IIS cunsccucndas y

alC<Ju,,:¡:s I~gall'~ .•- --.•.--- --------..- •.•- •. - - --- -- ------ .

XII.· Que los (llillllJI\:ciCII{C.i oiUlgall ti ,¡rCScJlfC illSlruu!ClIhl :11 m;tIIilcsl;lr ~II conlimnitJ:ltll."On el mismo y

f1mlO,lo cada uno ú< cllos <1 di3 quc sc indic>so~re su r;;spccli", f1m".- noy Fr.. --_ - .

los doS' compareciente> línnJn el vcinlicillco de m:1rzo de dos millres.•.-------..---- -~.•••- .•.

EVERARLJO JOEL SANCHE SANCHEZ.• rirm.1.· GUlLLER.MINA FUEHrES CASTILLO.· Fimla. --

ANTE Mi CON FSr.~ I(A~ÓN AUTOfUzt) PREVeNTIVAMENTE EL l'IU'SE1<TE INSTRUMENTO EN LA

ÚLTIMA F~CIIA INDICADA.· nnv 1'1'.' frF.cTOR TRFJO ARIAS.· Fin",,_· El s""u de "uloriWr. ..- ......._.

AUTORIZO L>EFI"'11JVAMENTE r:t PRESENTE lNSTRUM8>;-ro, DISTRITO FEDERAL. ,\ TREr¡\'T.~y
UNO L>E MAl<lO DE 2003.' DOY FE.·--..·-..·--·-·-·..·· .. ··..·· ..·-..--·--..·-·-------··-·

HÉCTOR '[REJO ARIAS.· rmll'.· El sello dc outorizar. ---.....---.------.---•.•••--.--...- ...

~~~~I-~:~'~:f(;\..~~)E M:~~~SU~~~(~;L:~,::~~~~~~~~;;~~·~~~:~Ci\LJ-;;¡f~
MATRIZ. "ARA LA SOCIEDALJ PAR·\ EFEcrOS I.E"oII.ES. COMPUEST!\ [lE C[NeO fOJAS.

CONSTE.·IIEeroR TimO ARIAS.· RÚ~riC'.-_. __..-.-.-._----------.-- ..--.--.---/--L-......
NOTA SEGlJNIIA· MÉXICO. U. F.. ,1 ~6 DE MARZO DE 2003. CON ESTA FECH..I í,~~LGO ..IL
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!II'ENDICt: CON LA I.~TR" hE" COPIA DEL ,\\'ISO QUE UI i\ LA OFICINA GENERAL DE

• • f \fl,\CIENDA ,IDMINISTRACION LOCAL DE REC'AUUACIr)N DEL ORIENTE U~L LJ Sl1UTO
. I .

FEL>ERAL.· DOY FE.- HECTOR TREiO ARIAS.- RúbricJ. -.......--...-.-----..•. :.. ----.--.--.

NOTA TERCERA.· EL 31 DE MARZO DE 2003_ DI A LA SECRET!\RÍA DE :rm.M:IONES

E~'TERrORES EL AVISO QUE AGREGO AL AP~NDlCE CON I.A(I.AS) LETRA(SJ "F" Ü QUE FUI'

RECIIJIDO CON EL NlJl\1. 2A560IVU9.· CONSTE.· HÉC1'OR TREJO ARL'IS.· Rúhrica. _.--\.!...-._...-...
ES 1'R1Ml::lt TliSTEI10NlO UE LA ESClllTUllA NÚMERU SUS ~1I1. QUINIENTOS N~"ENTA Y

SEIS Ut l'tCI\,\ VI';llI",CINCO lit MAIIZO IlE IIOS MIL TRF.s. IIEL l'IIOTOC01.0 11 MI

Fundamento Legal: AItículos
6 fracción Ir, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 113
fracción 1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública.
.Motivación: La protección de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es
retomada por nuestra
Constitución en su artícu lo 6,
fracción II, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y tutelada pOI' el Estadu, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella infonnación
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografia,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino RFC 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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IDENTIFICACION REPRESENTANTE

se elimino -numero efe -credeñdal

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
MÉXICO REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

CREDENCIAL PARA VOTAR

QR

.!')..iFE

se elimino

FECHA. DE tll\ClUIwro

se elimino.··

::L.. Li.L)(
~ ...t''''·1Il0 ;..CU..I.U.,),,'· ...
.I.':l:l:"AI.IOJ."CulrJOOCl
p¡:.rlfuro -.or'l:'" 1Hr.''''·.\l

NOMBRE
SANCHEZ
SANCHEZ
EVERAROO JOEl
DOMIClUO
se eliminan 6 renglones con datos

personales: domicilio. clave elector. curp.

. afio de registro. estado. municipio. sección.

localidad. emisión y vigencia

~~)
se elimino
fotografía

I
I
I
f"Ja
::;,

Fundamento Legal: Artículos
6 fracción I1, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonneción Pública; 16, 113
fracción ¡ y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonneción Pública
i\1otivación: La protección de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha normatividad es
retomada por nuestra
Constitución en su mtículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella infonnación
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias poi íticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.

SANCHEZ<SANCHEZ«EVERARDO<JOEL

--------------~\

VAllE DEl EUFRA TES NO. 93A. COl. CTM XIV VAllE DE ARAGON
ECA TEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEX/CO, CP. 55280

TELIFAX 52 (55) 57748154
Email-inovateci@Prodigv.net.mx

FOLIO 3

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fotografía

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 6 renglones con datos personales: domicilio, clave elector, curp, año de registro, estado, municipio, sección, localidad, emisión y vigencia

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino QR

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino número de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Lic. Miguel Angel López León
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE ECATEPEC DE MORELOS A 30 DE NOVIEMBRE DE 2019
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FOLIO 5




